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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA

PlazasP!a.zas

Juzgad,os Municipales Juzgad·os COi1l,afc'(j;ks

RESOLUCION. de la Direoción G~~al~ J,,:sticia
por la que se anunclalaptQV:tsi61t;:(i.e.P(lCa.l1~":' d:e
Auxiliares de lU8tícla ·.)Iuni~l?_a:~~8Q-})r(Ü
nario entre !'Unci01UlHo3perte~tt.te"_:ll_l:Q~erpp
que se encuentran enservtcio-~tivt>:oJen.gan-_Con~
cedida autorización - de reingreso.

Vacantes en la actualidad las plazas dle_1\-tul;iJj#I'esde __Ju~
ticia Municipal en los Juzgados -MunJe,ip~leR_Y,,:9ór.na.t:cale,s('qu~
a continuación se rnlacionanae -anl.l~oia;su,proyisión.dé;:;,con·
formidadcon 10 establecido ~nel Reglamento,~1'gt\n1co__:apr&
bado por Decreto 1362/1969, de 6 de-juni(); aCDn'Cl~rso d~:tra.s,,:
lQdo entre funcionarios pertenecientes al~uel'J,1O:que~-_en'"
cuentren en servicio activo o tengan cóncedi<la la opOrtuna
autorización de reingreso.

Granada, número 1 1
Jerez de la Fontera, nú-

Inero 1 _...... 1
Madrid, número 9 ,... 1
Madrid, número 19 1
Madrid, número 2'1 •••••• 1
Madrid, número 29 •..... 1
Málaga, númew 4 .... ..•. 1
Valladolid, nÚltlero 1 '0" 1

ar~yg de Mar (Bll.rce~

li?:Ila) .,._ ~: .. :.:.:
Arga.nda del. ReY' (M~

drid) " " .
Collado - V iHalb a (M"a+

dr;dJ ..... ., ... ,..... ".~~.~ ... ~
Navalcarnero .. <Madrid) .
Bep idorm _. (Alioante),

ctea<iQ' vqrqrdende
10 de marZO-" de" 19'it}. 1

PaTa SUbu;mientei'i o Brigadas, Músic<JS:

Ullade tliseprno, SI bemol.
-Una dev~{)lonce-llo. CQllobligacióDcie tocsr un instrumento

similar <gríl.-veJde uso en banda- de música.

Para SargenOO8 .primeros o. sat-gentos músicos:

Una de:clar'ine.Le.si ..b~U101.
U,nade,:elahnete bajO;;, si t>erpol.
Una .d~:Sa1;Q!ón, .~I'~; .si bemOl (se podrá opositar con

saxofón 'aloo:mi bell1oD,
Una de.petcusión . general.

8egunda'':7':Estas va-eantes: podran. ser soilcttad,ss:

a) .Las dos. primeras· por las,Sllbteniente;s, Brigadas, Sargen
tos, prin1eros ySatgeIltos:. de los Ej~l;itQS.•o.~Tierra. Mar y Aire
y CiJerpo$Qf1JaOuardiaQivil yPoHciai:\.rll)alCla.

b) L~:cll~troúltlttlas·por.lOl,SlU'gentoB"primeroa y Sargen~

toRcie 1000tres,;Ejerc~~'Y,~1ndtcad04l- ·en el a.pa:rta.do a-).
e) Toc:las'estasv'a-caJ:lteS·:puede.n~lK)lieita:dáS por las cla

ses detrop:~:q~lOScítadosEjé'reHosy Cuerpos y-por el personal
c:iy-ll'qUe lQ,des~ ..

Cada •. a~Pí.rantepodra- opositar a mil,s de un instrumento y
categorhl;,'~~~íftCá,ndol0 así, ensuipstalloia.

Eda;d:I.íJl'#la<ide·· aAmi$1ól) de.~. 9QUcurso para los pa.1
:sanQs &erQ;,,la:,,oom¡::lret:t-di.ds.·ent;reJoayeitl,te .. ·a treinta y cinco
afií¡UI.LOs-:'Il1iHtáres .. pOch;án ·'concurri,r.··sln,.·Urnlt&el6n de edad
mie:ntrase8t~nen activo.

:r'l.tr~r~;+L.as instaIlc.1as. redftCtada.s: depufto Y letra: de los
inter€$ad()¡;¡;serÁn dirig'id,a8, por'CQnductq'l'eilarnentarl0, al Te
niEmte:q611et.a.lJjtj'ede laCasa,'!4i1ít~,'d,e S. 11. el J'tfe del
Esti«ló y,,()en~ta.1i§illl0de los Ej6teitoB;"'a,oompafíadas dé los do
cumentQssfguientes:

Loa que deBeell tomar parte en el concpl,'S0 elevarán, SUs
instancíaa a esta DireeciÓlloeneral. las. ~Uaaes:d€berátl',»eJ;
present&das diréctamenteen el Registro,oel1e,:t'.&1, .' ~l,~inLs~
rio o bien ante el Orga.n.1$nlO' a qt,re: 'se refieí;e,'-etartíc~ 66
de la v1gente Ley ~ ProOOdimi~ntoA<;lntim~tt'ª~iv:9>:den~~q'de
los diez díaa naturalesoontadossPartitdel:>:,siguientAJ,a .. la
publicación de este .anuncio en el «;aOlet1n:().f~~iliJ'.de1.'.Eátado:»'~
expresando en las mismas las vacantes s: qQef:',Sp~r'en,~um!'
radas correlativamente por el orden de Ptefe1Cenei~:qu~'esta
blezca.n.

Los funcionarios destinados fuera del terri~r10de.1aPert:
in;mla cursarán sus peticiones, por telégrafo,. si.n perjuicio de::
retnitir las Instancias en el pr1m.er correo. _. .. . . '.

Las plazas se ad,judicarána losao1icitan~~deJ,}];ayoJ;;antI.
güedad de servicios en el Cuerpo y los,qll~:'QlJ~uV'leren nuevo
destino no POdrán participar. en nigÚll o:tro 1íil§:ta'. Qll(t no; trat:l&
curra un afto desde la fecha. en que tól1lI,W(m po~~ÓI). ',del
mismo.

Madrid, 10 de abril de 197Q.-,El Director gfflieT¡l;L Acisclo:F~r,,:

n3na~Z Onfflt'flo.

1\11 NISTERIO J) EL EJERCITO

ORDEN de 10 de abril de 1970 por la que se
convoca concurso-oposición para clll)r1r varias pla
Zas de Suboficiales músicos en el Reqímiento de la
Guardia de Su Excelencia el .lefedd Estado JI
Generalísimo de los Ejércitos.

Para cubrir vaca;ntes en la Unidad de Músir-a- delaeginüentü
de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del EstadQ y Generalí
simo de los Ejércitos, se convoca el presente concurso-opooición.
con arreglo a las norma.'> siguientes:

"

PersOnal en aCtivo

Copia de la,hojade servici'ÜB o- d1i8ción, y hoja de castigos.
Ce,.'ifiCJll!<> médicp. e)<pedidp. p<!t el CU811X>. de np p¡ulecer

eUf:eW1edadpl' defect.ofi$lCO" v1S1ble. talla' 'y . fll1aclón sanitaria.
Oertiftc!\do expedido' por e! :Registro'Céntral de Penadas Y

Reooldes.

Personal civü

¡>artidade. iláCimiento.
Oertitlca-do'.del Jefe de la Empresa. ()~a1leren que actúa en

l,'e\aci~l1 .l)<)J1' laprofes16n u ()fi'Cio aqu~~ dedica. y concepto
dfk íniSMo;.

Oettifief:Uio.mé<;1,ioode no ,padecer enfermedad ní defecto fl
s-teo vi¡Pble-;$ .de latallaacti1.a.l.

cartIUcá<jp.de W'..la•. .".¡,ed!d<J p<!tel~lstrP CentraL
4\de!P-Jts:;.d~'los,dOC1.U11eI)toS:&eñaJ.Adoel1.11t"'iormentepara 108

d~UI1a y;()~a'sftUftci6n,; ,pq<irAn reun;Ir'·()ua.ntoe Q8l'tttieados e
i\l!opnes<le.llléritpó art;fStl""jl98l!&I¡ lOO ""lleltantes,

Las solicitudes· de los que .se encuentren ~n servicIo activo
s-Pl'án informadas por el Cmp1tán de la Unidad. Jefe del Ba
tallón, grupo o unidad similar y primer Jefe del Cuerpo,

Las del personal civil serán informadas por el Gobernador
militar de la -plaza o Comandante m:Hitar de la localidad. en
relación con la conducta y &ervic1O$ del interesado en el Ejér
üito. si hubíerll prestado éStos.recaba.ndo- pl'evlamente los datos
expresados del primer Jefe del ú1t1nlo Cuerpo en que aquél
prestó sus servicios-, y harán const!.U' la. profesión o el oficio
que ejerzan o su ocupación habitua.l, a.comp~do justUleante
de ello con el informe del Alcalde de la localIdad referente al
concepto y act-ívidades en su vida civil.

IC1 plazo de a<lmísi6n de in~a.ncl~seráde dos meses, conta.
dOR a. partir d.e Áa rmblicación de esta orden.

Cuarta.~Recibidas las anteriores documentaci.ones. los se
lecciouados se-t1tn convocados para realizar los exámenes en la
Plana: Mayor del Regimiento de la. 0iUltdia y.~vlo re'C01J0C1
miento médico, comparecerán ante-el correspondiente Trlbunal
f'xamiúador.

r


